
Gormfio Is&zz SANTA MA&: Pemnw y derecho en el pensamiento de 
Bacluleff, Mounier y Mar&& (Santiago, Ediciones Universidad Cat6lica de 
Chile, 1984, 206 pp.). 

La génesis, el desarrollo hist6rico y una notable síntesis de las fundamen- 
tales tesis de algunos representantes del personalismo en su faceta cristiana. a 
la vez que una sistematización de las objeciones que contra tales tesis han ido 
surgiendo, es lo que nos ofrecen las Edkionw de la Universidad Católica de 
Chile en la tesis doctoral del profesor de Filosofia del Derecho don Gonzalo 
Ibáñez Santa María. 

Ajeno a la poknica y a la discusi6n vana, el libro quiere ser expresión de 
un afán por buscar y expresar lo que al autor le parece verdadero o erróneo. 
Como el tema es, desde hace años, motivo de apasionadas tomas de posici6n. 
se advierte de entrada que aqui priman la buena fe y el 4nimo de abrir un 
dialogo respetuoso. 

De ese supuesto partimos para exponer los lineamientos generales de la 
obra. Nos abstenemos, por lo tanto, de un enjuiciamiento de la misma. Ello 
significa que no entramos a definir, como es frecuente, qu.5 tema falta o cuál 
sobra entre los que el autor ha tratado o, mejor dicho, que el lector hubiera 
deseado que se tratase. Es asf como, por ejemplo, estimando que un error debe 
ser corregido, no quisi&amos hacer responsable al autor por no hacerlo cada vez 
que el caso se presente. Es demasiado exigirle a 61 solo lo que a todos eo 
conjunto nw incumbe. 
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Dicho esto en prevenci6n de posibles desengaños, anotemos que el autor 
no nos defrauda, por cuanto creemos que cumple a satisfacción con lo que nos 
ha prometido. 

La exposici6n de la doctrina de los tres autores más extensamente tratados 
se hace a partir de copiosos textos. Discutible o no la elecci15n de ellos, debemos 
reconocer coherencia y honestidad a la hora de extraer conclusiones. 

Y para que el lector se anime, le anunciamos, finalmente, que la cortesia 
del filósofo, la claridad, es una de las virtudes de la obra que presentamos. 

1. INmvmuAlrIshfo Y c**LIckMO 

La persona y sus derechos ocupan lugar central en la reflexión juridico- 
politica de nuestros dias. No obstante, cuaudo se ahonda en el contenido objetivo 
de las nociones de hombre o persona que esas disciplinas ponen en circulación, 
es fbil advertir que con ellas se designan entidades arquetipicas y que su 
referente no siempre es el hombre real, “el hombre de carne y hueso”. 

La confusión de lo ficticio con lo real por parte de corrientes individualistas 
y colectivistas lleva aparejada una grave consecuencia: Ya preocupaci6n por la 
persona ficticia conduce directamente a la lucha entre personas reales” (p. 10) ‘. 

Se juega en la pugna el porvenir de los hombres y, sin embargo, la Iglesia, 
alejada de la palestra de las confrontaciones -y no precisamente por automargi- 
nación-, fue por largos períodos tictima de sus resultados. Los católicos pade- 
cian el ostracismo social por la fe, generadora de la cultura en la que brotan 
cosmovkiones que le son antMicas. Su reacción ante estas últimas los impuld 
tanto a resucitar doctrinas que antaño animaron la vida sociopolitica como a 
buscar vias de aproximación a las doctrinas anticatólicas entonces vigentes 

De los varios esfuerzos realizados con tal propósito es el personalismo, vi- 
gente hasta los años sesenta y que da paso a la TeoZ@a &z la Llberacfön, el 
que el autor aspira a analizar. 

Este personalismo que, en palabras de Mounier, apunta a “la edificación 
de la ciudad socialista” (cit. p. l!?,), no es una filosofla al modo tradicional sino 
un conjunto de aspiraciones y doctrinas que, en ocasiones, s610 tienen en común 
la palabra persona. Existe, sin embargo, la pcslbilidad de identificarlo por ciertos 
rasgos fundamentales como la defensa de la caum democrática, el “hacer de la 
persona Irn absoluto”, el afán por servir a la persona en accibn mancomunada 
con ideologias diferentes y hasta radicalmente opuestas con el Bnimo de cambiar 
el rumbo político de las sociedades. El úhimo rasgo explicaría la oscilación del 
personalismo entre el socialismo mitigado -que, no obstante, tiene la fuerza sufi- 
ciente para anunciar un movimiento como “Cristianos para el soCialimo”- y el 
individualismo que permite a algunos cristianos acomodarse a las ideas del mun- 
do mûdemo. De ahf que el personalismo pueda ser considerado como “sintesis 
entre el pensamiento llamado cristiano v los pensamientos modernos producto 
de la Reforma Protestante y de la Rev&c&n Francesa incluido el sociahsmo” 
(p. 15). 

Lo polifa&ico del personalismo obliga al autor a limitarse a señalar en 8 
“aquellos principios de los cuales pueden inferirse ciertas conclusiones para el 

1 Dos indicxion~ biblio&ficaî haremos en b sucesivo. La letra p seguida de 
ríunsral idca la página del texto gue anahzamos. Cit. seguida tambi6n de numeral 
remite al mismo texto, pero señala que su autor cita alguna obra del pensador analizado. 
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campo jurídico” (p. 15) entendido kste como el ámbito “de lo que se debe a 
alguien”. 

El plan contempla primero una exposición del ideal del hombre pmpio del 
individualismo. Se ocupa luego de los “intentos de acercamiento” entre cat6lioos 
y liberales -catolicismo liberal, modernismo, movimiento de Le Sillon, neoto- 
mismo- v analiza a continuacion el pensamiento de Berdiaeff y Motmier de 
modo sucinto, para fijarse mas detenidamente en Maritain. 
1. La idea tih>iduollstn del hombre ha significado un viraje radical que se 
manifiesta en el cambio del antiguo ideal, según el cual ‘los hombres organiza- 
ban su vida refirikndola al más allá”, por aquel otro tipo de hombre “cuya meta, 
ante todo, es la de ser independiente en relación a todo”. 

Esta independencia -autonomfa sería una denominaci6n que traduce mejor 
el pensamiento del autor- reviste la forma de ‘libre examen” en el orden 
religioso. Su consecuencia sen4 la “ruptura entre Fe y Moral”, la predicación de 
la salvación por la sola fe y solo para los predestinados. En el orden de la 
búsqueda de la verdad, se reemplaza la dependencia de la raz6n respecto a la 
realidad exterior y se afirma la dependencia de esta de la idea que de ella nos 
hacemos (idealismo). La nueva moral es una sustitución de la naturaleza hu- 
mana por el imperativo de la razón como “parkmetro” de ordenac& a Dios de 
la propia conducta. La natural pertenencia a una sociedad es considerada ahora 
artificial producto de una decisión voluntaria expresada en un libre pacto social 
que rompe el ‘estado natural” de aislamiento. La juridicidad se apoya en la 
igualdad absoluta de los hombres a los que competen -y por ello- iguales 
derechos. Los limites de éstos no crean problemas en la medida que la voluntad 
general -‘la verdadera voluntad de cada individuo”- hace que tales limites 
sean o%xuo!os, es decir, que derivan de la libertad. 

El hombre que circula por las obras de los pensadores individualistas 
-Hobbes, Rousseau, A. Smith, Kant- es una creación de ficción que ignora 
los hombres reales. La igualdad que se les atribuye “se esfuma ante las dife- 
rencias individuales”. La universalidad de los derechos se sostiene en la medida 
en que cada uno dispone de fuerza para hacerlos vder. 
2. El Indivfdtiti en los cár&s del ootoki.snw. La corrupci6n individualis- 
ta gana terreno y andando el tiempo tiene expresibn sangrienta en la Revolución 
Francesa. Sin embargo, sigue cautivando a algunos católicos hasta el punto que, 
viendo el fracaso de la restauración mokquica y lo intolerable del galicanismo, 
son partidarios de ensayar förmulas políticas alejadas del antiguo régimen y 
compatibilizadoras del catolicismo con las tesis de 1789. De ‘los movimientos 
inspirados en tal propósito se fija el autor en cuatro principales: el catolicismo 
liberal encabezado por L<nnen&, el modernismo, el circulo de Le Sillon y el 
neotomismo. 

a) Lamenn& reivindica, frente a las medidas atentatorias contra la li- 
bertad de la Iglesia, una libertad de ‘la parte espiritual de la sociedad polftlca” 
respecto al poder, a la vez que establece como “único objetivo del gobierno la 
organización de las libertades en el plano material”. Esto significaba, entre otras 
cosas, la separacion de la Iglesia y del estado en nombre de la ‘libertad mmo 
supremo valor social. 

La coincidencia con la tesis liberal acerca de la finalidad del gobierno es 
patente. No lo es menos con la distinción de los planos material y espiritual, 
caracteristica del posterior personalismo. 

b) El snook&mo viene a ser la teología ‘Correspondiente al liberalismo a 
secas”. A partir del tn&oo’o de la fnmotwwiu se pretende hallar los fundamentos 
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de la fe en la propia interioridad. Dado que la formulación de la fe -el dogma- 
es siempre “necesariamente inadecuada” (Loisy) , “una verdad es ímica y senci- 
llamente práctica” (Tirrell) p or estar lastrada de “consideraciones debidas al 
medio y a la época”. 

Lamennais pretendía, finalmente, liberar a la voluntad de toda autoridad; 
el modernismo avanzó hasta pretender “liberar a la inteligencia de su depen- 
dencia respecto a la realidad exterior”, devolver el criterio de verdad y de evi- 
dencia al centro mismo de?1 sujeto pensante. La pretendida liberacibn de la 
voluntad y de la inteligencia no son sino ‘la voluntad de insurrección que 
atraviesa los circulos pensantes del catolicismo” empezando por los ckigos 
y siguiendo por los numerosos fieles que se adaptan a la nueva situación social 
y acogen fervorosamente las ideas de Le Si&m. 

c) El auge dd socialismo -liberalismo de segundo grado” o liberalismo 
de mediocres que no tienen éxito en la lucha por la vida- coincide con la 
aparici6n de los “católicos sociales”, algunos de los cuales, en su afán de 
preservar la libertad y los derechos humanos -tambibn para no aparecer “‘dé- 
modés”- adoptan las formas de un socialismo antiliberal ~610 en apariencias. En 
esas circunstancias aparece Le Sillon, con el decidido propósito de defender la 
democracia como la única forma de “gobierno compatible con el Evangelio”. Tal 
propbsito manifiestamente tiende a enfeudar la religibn en un partido politice 
y muy pronto serL condenado por San Pío X por cuanto “identifica la religi6n 
con un tipo de democracia cuyas doctrinas son erróneas” (cit., p: 38). 

Por vía de sucesivos acercamientos, pues, algunos católicos llegan a unn- 
partir posiciones doctrinales que, en la forma de la actual Teo@& de le Ldbern- 
ci& supone aceptar hasta la Iucha de clases. 

d) La aparición de ideologias antirreliLgiosas Y la persecución legal a la 
Iglesia hicieron aconsejable a la jerarquía insistir en la formación de los católicos 
-especialmente de los sacerdotes- como medio de contrarrestar las nuevas ideu 
logias. El 4-81879 publica Le6n XIII la encíclica Aeterni Putris llamando a 
restaurar la filosofía cristiana a la luz del estudio de Santo TomBs. En sucesivas 
exhortaciones llamará a una estricta obsewancia del tomismo. Tal disposición 
fue, en general, benbfica para la Iglesia. No obstante. la urgencia en aplicar 
un remedio a la nueva situación contribvy6 a que se subordinase la finalidad 
estrictamente intelechlal a intentos apolog&icos que desnaturalizaban el pensa- 
miento antkntico de Santo Tomás. 

Ciertas tesis de algunos teólogos, Sertillanges, Schwalm, Garrigou-Lagran- 
ge etc., en tomo a la relación entre la sociedad y sus miembros serán asumidas 
por autores que luego se estudian. La r& significativa es la distinción estable- 
cida por el último entre persona e individuo, originante del “dualismo que 
caracterizará al pensamiento de los personalistas”. 

En lo que antecede es posible percatarse del proceso de irradiacibn de las 
ideas de la Revolucibn Francesa hasta alcanzar a los intelectuales católicos. La 
mayoria de los personalistas se reconocen en tales ideas y se sienten a gusto 
profesánddlas. 

1. Luberthonnidre, uno de los más conspicuos precursores del persona- 
lismo, opuso Bste al cotio presente, según 81, en el pensamiento de Aristóteles 
y de Santo Tomás, y lo caracteriz6 como “una explicación del universo en 
función del hombre, tal corno éste se concibe en su interior”. En el dominio de 
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lo moral esto equivalía a hacer de la persona un absoluto -“el grado axiológico 
máximo” (Schelerk. A su vez, la persona debe ser concebida como orientada 
a la entrega a los demás -aspecto comunitario del personalismo-. Sin embargo, 
Laberthonni&re insiste en que la persona es su propia finukíko!. Suponer qxe 
Dios puede crear para Si es concebir la creación como un acto de egokmo . . 

Ibáñez descubre, en este acto de afirmación de la persona como absoluto, 
la afinidad con la afirmación liberal de la preocupación exclusiva de los propios 
intereses. Manteniendo la doctrina liberal, busca LaberthonniBre fundar en otros 
argumentos su preocupación por el prójimo. ~a contradicción persona-sociedad 
~610 se supera en la civilización del amor preparada mediante los cambios 
estructurales. 

2. NicoZ4s Bmdfmfj (1874-1947) comparte la concepcibn de la persona 
considerada como absoluto. A 61 se refieren los caps. 2 y 3 de la segunda parte. 
Trazada en el cap. segundo su biogafia espiritual -la de un revolucionario 
romántico, ensoñador y contradictorio, “el mensajero de la persona en rebeldía 
contra la especie”, se autodefine-, se indican las etapas de su evolución tras- 
parentada en su obra. La última etapa reproduce la primera y en ambas se 
afirma que debiera implantarse el verdadero comunismo en nombre del ‘cris- 
tianismo universal naturalmente supraconfesional”. Ibáñez califica esta acti- 
tud como ‘camino que van a abordar muchos de los que se dicen cristianos: el 
de sacrificar la religii6n en aras de un acuerdo vago y mentiroso, en definitiva, 
uti>pico”, p. 85. 

El capítulo se cierra con un análisis de “La filosofia de Ia dedgwW Y 
“Uno ntu?oa Edad Media”. En la primera se critica la concep&n nominolista de 
la sociedad por cuanto niega los vínculos naturales del hombre concreto con 
sus antepasados, su patria y su historia y hace de esos hombres concretos, 
naturalmente desiguales, una abstracci6n que los i,mala a todos. “Una nueoo 
Edad &~&ia” esboza un diagnóstico de la situación de Occidente degadada por 
democracia liberal y socialismo y ve una solucibn a los problemas en una reedi- 
ción del ascetismo relifioso del medievo que tuvo la virtud de “concentrar las 
potencias creadoras del hombre” con vistas a la acción. 

Muy poco despu& cambia de punto de vista y, volviendo a su etapa juvenil, 
profesa un ‘Soctikmo personalista” en el que ve la proyeccibn social del Evan- 
gelio. Tal socialismo acentúa la afirmacibn de la persona como absoluto en razón 
de que ‘?leva en sí un principio divino”. De aquí derivan consecuencias fonda- 
mentales en el orden gnoseológico, moral y político-social. De todas ellas con- 
cluye un planteamiento de una ‘i-evolución social hecha en nombre de la 
persona y no de tal o cual sociedad” -cit. p. 91-92- la que debía desembocar 
en una sociedad fraterna, comunitaria, sin jerarquia de clases en la que el 
hombre no se vea obligado a cambiar el pan por la libertad. La construcci6n 
de tal sociedad es tarea no de los indioiduos sino de las personas ya Zibermdas 
que conocen lo que el pueblo necesita, su verdadera causa, que no es otra sino 
la utopía de la libertad absoluta. 

Ibáñez critica la aceptaci6n de la persona como absoluto, como no orde- 
nada. En esta radical posición postulativa de Berdiaeff descubre su critico las 
contradicciones de una intención pum que se franquea de la ley, de una sociedad 
que es mala por naturaleza, pero que, paradbjicamente, acaba siendo el medio de 
liberación del individuo en un reino de libertad que no es de este mundo; de 
un estado intrínsecamente perverso pero con una misión providencial positiva; 
de una utopía que implica organizar totalitariamente la vida para salvar la 
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libertad. . (Excúsesenos el que, por amor a la brevedad, hayamos omitido 
la exposición de la doctrina de Berdiaeff sobre las que recae la critica apuntada). 

3. E. Mounier (19051950) no es ni doctrinario ni original, pero es el 
apostol y ‘la encarnación del personalismo”. IbáZez se detiene en él por esta 
sola razón en el capítulo cuarto. 

Concuerda con Berdiaeff en atribuir al cu@t&mo y a la democracia liberal 
el desorden establecido del mundo burgués y en buscar la regeneracibn de la 
sociedad individualista para devolver al hombre la esperanza de una vida hu- 
mana de la que es ingrediente necesario la ordenación a lo trascendente. 

Las soluciones propuestas hasta hoy olvidaron dar cabida en ellas a la per- 
sona. La nueva sociedad no puede pensarse sino como un servicio a *la persona 
-opuesta a Gwkfoko-. En esta tarea pueden consensuar hasta los sistemas ideo- 
lógicos mas dispares siempre que sean profesados por hombres dedicados a la 
causa de la persona. 

Como absoluto, In persona no se ordenu (I la x~iedurì (la obligación con esta 
es función del individuo). 

Largo resultaría referirse pormenorizadamente al juicio a que Ibá6ez so- 
mete diversos aspectos del pensamiento de Mounier: posibilidad de consenso 
entre hombres de ideologías contrapuestas, la noción de persona (que para el 
autor se presenta ante todo desde el angnlo moral), lo mntradictorio de reprimir 
la libertad economica como medio de desarrollar otras, el creer que el derecho 
a renunciar a so destino “es esencial al ejercicio pleno de la libertad” -cit. p. 
lI3-, el negar a la libertad económica el cankter espiritual, la dificultad de 
establecer una justa distribucibn de lo que corresponde a cada uno en una 
sociedad en la que la persona no puede ser considerada como parte.. . Ios 
reparos del critico descansan, a nuestro juicio, sobre una objeción fundamental 
a la noción de persona como valor absoluto y a la distincibn que Mounier 
establece entre persona e individuo. Mounier coincide en este aspecto con la 
doctrina gn6stica v maniquea de Berdiaeff que atribuye al hombre un elemento 
malo en su constkución: el individuo, origen de ‘la vida social jurldicamente 
organizada como la conocemos ahora”, p. 115. 

III. JACQUES ~~ARITAIN (1882-1973) 

Con Jacques Maritain llega el personalismo a su madurez y se aureola con 
el prestigio de este gran pensador catolico. 

De la amplia temática maritainiana interesa a nuestro autor el tema de 
los derechos del hombre. 

1. El capítulo introductorio trata de la vida y obra de Maritain. En una 
primera parte se destaca su formación y luego los inicios de actividad con una 
critica al individualismo moderno, el que, frente al cristianismo, reivindica pura 
y simplemente la ‘barbarie”. (Así en “Antimodeme” y “Tres Reformadores”). 

El espíritu moderno es atribuido por Maritain a tres reformadores. El pri 
mero es Llrtero, padre de la autonomía total en el orden religioso, cuyo egoísmo 
metrsfísico rechaza toda norma exterior en nombre de la libertad cristiana. Luego 
Descartes, quien, al atribuir a la inteligencia humana la propiedad de la inteli- 
gencia angé’lica de conocer en su propio ser todos los seres, hace de ella el 
criterio último de verdad. De esta manera obliga a lo real a someterse a la 
inteligencia y en esa libertad frente al objeto ve Maritain ‘la madre y nodriza 
de todas las libertades modernas”, “el principio secreto de la disohmi6n de 
nuestra cultura” (cit. p. 133). 



Rotlsseau -‘él 8ngel de Descartes que hace la bestia”- es el padre del 
individualismo en el orden político y juridico. Su doctrina del hombre natural- 
mente bueno y asocia1 considera a la sociedad como un resultado de la conven- 
ción y los derechos algo proveniente de la santa voluntad general, sustituto de 
las voluntades de los individuos. 

En ‘Humanismo integmh’( 1938) hace Maritain también responsables de 
la hipertrofia de la libertad frente a Dios a aquellos catblicos que en la vida 
práctica atribuyen a la naturaleza humanr un fin último natural -la vida feliz 
en este mundo- y un fin último sobrenatural en el cielo. EIlo les permite ser 
‘cat6licos en la Iglesia y estoicos, epicúreos y esc&pticos en el mundo”. Son los 
partidarios de “una teología o una metefisica de In libertad sin Za gracia*’ cuyo 
origen ve en la teología de Luis de Molina (cit. pp. 134-135). 

Esta obra reconoce lo ficticio de pretender establecer la vida social sobre 
un “mínimo doctrinal común”, pero afirma la posibilidad de hacerlo a partir de 
-un cierto número de verdades prácticas” sobre los que. ucomo consecuencia 
del desarrollo histórico. (los hombres), pueden ponerse de acuerdo”, aunque 
tales verdades fluyan “de concepciones teóricas extremadamente diferentes, aun 
opuestas en lo fmxlamental” (cit. p. 138). 

Compete a los cristianos el que la nueva sea una ciudad vitalmente cris- 
tiana. Los no cristianos serán invitados a incorporarse a la tarea dado que el 
acuerdo entre unos y otros no es religioso sino práctico. Se trata, por tanto, de 
un nuevo ideal de sodedod: el de “el de la ciudad laica oif&n&e c&tiana o 
de un Estado laico cristianamente constituido” (cit. p. 137). Sus caracteres son: 
pemmllsta -la sociedad se ordena a la persona-, comunikka -el bien común 
prevalece sobre el particular inter&-, pZw&ta -admite en su seno variedad 
de comunidades autónomas-, telsta o crisziana vital aunque no sea oficialmente. 
En la practica dominará en ella la teología de Santo Tomás. Su doctrina de la 
analogia resolver6 las dificultades surgidas del pluralismo: sin que varíen hx 
principios ni las supremas reglas de la conducta. “se aplica&n de modos esen- 
cialmente diversos que ~610 responden a un mismo concepto según una timilitud 
de proporciones” (cit. p. 137). 

La “Declaración Universal de los Derechos Humanos” de 1948 es resultado 
de la labor de Maritain -uno de sus más decididos inspirddores- para adaptar 
la doctrina tomista de la analogía a fin de favorecer acueidos prkticos. 

2. EZ hombre. Aborda ei capitulo segundo el problema del hombre y WF 
derechos a partir de una doctrina antropológica polémica v que se presenta como 
tributaria de la de Santo Tomás; es la tesis común a los. personalistas, se&n la 
cual se distinguen en el ser humano enterp los polos material -o la individuali- 
dad- y espiritual -la personalidad verdadera-. La individualidad humana se 
debe a la materia, coprincipio pasivo unido a la forma que es el alma. Por Ia 
materia e2 hombre es indfofduo de una especie, es decir, parte de un conjunto. 
En cuanto parte, el hombre esta sujeto a la servidumbre para la utilidad pri- 
vada de otro hombre y llega a ser como órgano de este otro. La individualidad 
tiene por ley el tomm para á hasta el punto de alterar la personalidad. 

El polo espiritual es el mks profunda del hombre y metafisicamente coincide 
con <la “&&sten& del alma espiritual comunicada al compuesio humanó’. Ella 
pone al hombre en estado de comunicarse con el universo de lo absoluto en el 
que alcanza su plenitud por la entrega. “Decir que el hombre es una persona 
es decir que, en el fondo de su ser, es un todo más que una parte, y más 
independiente que siervo” (cit. p. 142). 
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La prevalencia de la personalidad por sobre la individualidad deja traslucir 
la calidad moral de la persona. En el dominio de la Qtica, Maritain concuerda 
con Santo Tomás en la determinación del hombre y en concebir a ésta libre de 
dirigirse o desviarse de su fin o aceptar que la naturaleza humana -ley natu- 
ral- es la norma del obrar recto. 

Cukl sea el contenido de esa ley -el principio ‘Ihay que hacer el bien y 
evitar el mal” es sblo principio pero no la ley misma- es algo que Maritain 
no se atreve a precisar y, en todo caso, cree que no puede determinarse par- 
tiendo del análisis de las llamadas inclinadones tiuroles. Esta posición es 
corregida en El hombre y el Estado, pero sin detenerse a determinar cuáles son 
tales inclinaciones. 

En cuanto d criterio supremo del orden moral “no es, como para el orden 
universal, el bien común inmanente del universo. ; es la conformidad con la 
raz.6” y la sabiduria eternas y la obtenci6n de un fin supremo eterno en UM 
relanbn de persona a persona” (cit. p. 145). Tampoco ha desarrollado Maritain 
‘la relación entre el contenido de la ley moral y las exigencias de los órdenes de 
los que el hombre forma parte” (p. 145), y ,la razón de ello -señala Ibátíez- 
hay que encontrarla en el hecho de considerar a la persona en su movimiento 
hacia Dios exenta de ordenacibn al bien común universal -como sucede con las 
restantes creaturas-. ‘La persona está ordenada directamente a Dios como a su fin 
ídtimo absoluto y esta ordenación trasciende a todo bien común creado, bien cc+ 
mún de la sociedad y bien común intrínseco del universo” (cit. p. 146). Por estar 
en relación directa con el Absoluto, la persona tiene “una dignidad absduta”. Sin 
embargo de ello, es amada en cuanto individuo (parte) para el orden del universo 
y en cuanto persona es querida por si misma.. “Hablando absolutamente es 
amada v deseada para el orden del universo de la creación antes de ser amada 
y querila por si misma, lo que M impide que, a diferencia de los seres irracio- 
nales sea realmente para si misma y estC referida directamente a Dios* (cit. 
p. 147). Pero a Dios no en cuanto bien trascendente al universo sino que “a 
Dios como deidad superior a todo concepto. (como) la creacibn intelectual 
estL ordenada @no et per se al objeto de su beatitud” (Ibid.). 

Los derechos de2 hombre son tratados por Maritain desde el fundamento 
de la doctrina moral. 

Que la persona tiene dignidad significa que tiene derechos y el poder de 
reivindicarlos por serle debidos en razón de su naturaleza, “como parte de su 
plenitud formal”, por su ordenación a un fin (orden metafísico), por la obliga- 
ción respecto al bien debido a algún otro ser humano (orden moral). Tales 
derechos son anteriores y superiores a !a ley positiva y la sociedad debe reco- 
nocerlos y no abolirlos nunca por motivo &uno. Por tener su fundamento en 
la misma naturaleza humana son inalienables como la misma naturaleza. Como 
ésta, son tambi8n limitados (VeaSe lista de ellos en p. 151). 

~ba?ez piensa que en esta doctrina de Maritain acerca de los derechos y 
obligaciones fundamentales no se puede dar razón, para fundarlos y defenderlos, 
ya que según el “los principios de lu ley natural son indenaFtrabks, pues son 
conocidos por inclinación”. Sin embargo, en su dochina de la persona habría 
una razón -el derecho es “un bien que se me debe porque soy un yo”, un 
sujeto- y lo mismo sucede por participar el hombre en un orden universal. 

Queda claro, de todos modos, que el presupuesto de todos los derechos 
es el “valor absoluto en el sujeto de derecho”, en la persona, por ser ksta un 
todo y no una parte y que los otros agentes morales estLn incondicionalmente 
obligados en conciencia a no frustrarlos (Cf. p. 153). Y esta caracteristica de 
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conderar a la pemona sin relucidn a los conjuntos sociales de los que forma 
parte sería, para Ib&& la perspectiva más metttamiana y la que har6 dificil 
la crítica a las filosofias de Rousseau y Kant 

La incondicionalidad de los derechos de la persona dificulta la conciliación 
de los de uno y los de los otros en la vida social. #Al es el criterio para 
conciliarlos? La sociedad, por otra parte, debe hacerlos realidad por ser exi- 
gencias de la persona. JES la sociedad para cada uno (individualismo) o cada 
uno para la sociedad (totalitarismo)? 

Niega Maritain ambos extremos y cree que la solución es el personalismo. 
De las dos razones por las que la persona exige vivir en sociedad, según esa 
perspectiva -la apertura a la comunicación, al amor hacia las otras personas 
y las indigencias derivadas de su individualidad que la abren a la comuuicacibn-, 
es la segunda la que fundamenta el derecho del hombre a obtener los medios para 
su realizaci6n. La sociedad es, entonces, medio para la persona. ‘El fin de la 
sociedad es el bien común. , ‘el bien del cuerpo social’. Pero este bien no 
es el de los miembros que la componen; la sociedad, en cambio, ‘tiene su bien 
propio y su obra propia, distintos del bien y de la obra de los individuos que 
la componen’. Lo que Maritain llama bien común no es tampoco ‘el bien indi- 
vidual ni la colección de bienes individuales de cada una de las personas que 
la constituyen. Tal fórmula disolvería la sociedad como tal en beneficio de 
sus partes . .’ * (cit. p. 156). 

El bien común sería un conjunto de elementos que ayudarian al perfec- 
cionamiento del hombre a vivir su vida de persona libre con derechos inalie- 
nables, Y de nuevo surge el problema de conciliar unos derechos que guardan 
relacion intrinseca con el bien común, de tal modo que en algún caso -el 
derecho a la vida, por ejemplo-, no pueden sufrir limitación y en otros -derecho 
a asociarse- si se los restringe, peligra el bien común. 

Distinguir entre el derecho y su ejercicio en una sociedad dada -el se- 
gundo es el que tendria limitaciones- a causa del “elemento inhumano que hay 
en la estructura social de cada período” (cit p. 159) nada aclara acerca de 
por que, siendo el bien común el fin de la sociedad y el de sus miembros la 
libertad para su desarrollo, deba llegarse a esta libertad por la “subordinación 
de la libertad personal al orden juridico”. 

Si &guien tuviese la fuerza suficiente para lograr lo que necesita dominando 
a los demh, ¿por que someterse a las normas sociales? He aqui lo paradójico 
de la vida social. . . 

Y Maritain recurre para resolverla a la distinción entre la persona como 
persona -esta se ordena a Dios directamente y no sufre el ser tratada como 
parte- y como individuo material -inferior al todo y subordina a este en razbn 
de la obra común- que resolverla la aparente contradiccibn de dos textos de 
Santo Tomás (S. Th. II-II, q. 64, a. 2 y I-II, q. 21. a 4 ad 3), y avalarian 
su decisibn de sustraer ciertos aspectos de nuestro ser a la ordenación a la so- 
ciedad. 

En síntesis: la sociedad es “medio para realizar los derechos” (p. 159) 
de ios particulares, La limitacion de éstos es molesta y se origina en un elemento 
inhumano que persiste en toda organización social -es también ese elemento 
un estimulo para buscar la transformacibn de toda sociedad-. Maritain oscila 
al tener el bien del cuerpo social unas veces por bien honesto, digno de ser 
amado como bueno en sí, y otras ~610 por un bien útil, amable como medio 
para devolver a ia sociedad lo de ella recibido. “Es decir, para nuestro autor 
(Maritain) no hay una razón superior a la sociedad misma para arriesgar la 
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vida por ella. Lo que parece contradictorio con todo el pensamiento que él 
ha desarrollado sobre las relaciones persona-sociedad” (p. KW). 

El capítulo segundo acaba refiriéndose “al fundamento de hecho que Ma- 

ritain establece para los derechos del hombre” (ibid.). Es la ley natural. Una 
sociedad democnkica implica acuerdo profundo sobre las bases de la, vida 
en común. Este acuerdo no es necesariamente sobre temías sino sobre puntos 
prkticos que serian aceptados y profesados como -un credo humano, el credo 
de la libertad” democrática -sMo en la democracia “puede realizarse una racio- 
nalización moral de la política”- (cit. p. 180). 

La sociedad democratica no puede quedar merme ante los enemigos de 
la libertad. Para Maritain no todo pensamiento “tiene el derecho de ser difun- 
dido en el cuerpo polftico”, pero, añade, “es demasiado para el Estado juzgar 
si una teoria p&ica es herética en relación con los principios democráticos” 
(cit. p. 161). Es al cuerpo social -suficientemente fuerte para rechazar a los 
herejes pollticos-, y no a la autoridad, al que corresponde defender dichos 
principios. Aceptar que “la libertad de unos como criterio de la limitacibn 
de la libertad de Pos otros” es aceptar la fuerza como único criterio de la 
libertad, acota Ibaíiez. 

3. El capitulo tercero presenta los elementos para una crfticu del pensa- 
miento de Maritain y se abre con el análisis de la Curta Democrática, el código 
de moral política que recoge los puntos pr&cticos del consenso social y que, 
según Maritain, coinciden, por extraño que pueda parecer, con las “consecuen- 
cias de la tesis tomista de la ley natural” (p. 184). 

Maritain dijo en Primacia de lo espWuul -1927- que “una pohtica cris- 
tiana no puede sostenerse sin sus principios filos6ficos y teol6gicos”. Luego, sin 
embargo, sentó las tesis del acuerda Los hechos posteriores a la “Declaración 
Universal de los Derechos del Hambre” muestran como una polftica que se 
dice atenida a ella se llena de contenidos tan dispares.. . y cr5mo, en la prktka, 
por temor de romper el acuerdo consensuado y la fraternidad humana se ami- 
noran las convicciones especulativas. De ello se dolía el propio Maritain tardía- 
mente. Y es que no era de extrañar que esto sucediese si se atribuye a Santo 
Tomas la doctrina sobre los fundamentos de los derechos humanos de la 
Declaración cuando los de ella no son otros que los del mntrato social, MBs 
grave sem que en razbn del acuerdo practico se llegue a una legislación con- 
traria al derecho natural. . . 

En la cuestión sobre si los principios prácticos valen por su contenido o 
por ser frutos del acuerdo, Maritain opta por lo primero, pero por no obstacu- 
lizar el acuerdo tratará de “elaborar una doctrina destinada a mostrar la bondad 
del acuerdo práctico y llamara ‘tomista’ (p. IB5) a tal doctrina. 

A esta sombra de Santo Tomás se acoge la teoria personalista que dis- 
tingue en el hombre la persona y el individuo. Hecha con la sana intención de 
oponerse a los totalitarismos, crea complicaciones serias. Es asf como al hacer 
del aspecto individuo la fuente de la subordinación a la sociedad y de lo espi- 
ritual el fundamento de nuestra directa ordenack5n a Dios, poco falta para que 
se afirme que el hombre es parte de la sociedad por lo que de malo hay en 61 
o que podemos prescindir de las leyes de la sociedad. De hecho asi hizo Ber- 
diaeff (Maritain matiza la distinc.ión, como ya se vio). 

Que tanto las premisas de la doctrina, tal como la entiende Maritain, 
como las conchuiones son falsas lo ilustra Ibáñez recurriendo al orden inte- 
lectual -sin sensibilidad no hay conocimiento humano- y al orden moral -sin 
cuerpo no hay voluntad humana- asi como al juridico y político: el hombre 
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en cuanto persona no estaría naturalmente ordenado a la vida social por ser 
su estado natural el de autonomía e independencia. La sociedad debiera nacer 
de un pacto para limitar derechos y libertades. En cuanto individuo el hombre 
es parte y se subordina a los intereses de otro. Esto es una desgracia. Y un 
razonable consejo resulta la búsqueda de la liberacibn de lo individual que 
convive en cada uno y a causa de lo cual somos víctimas injustas dd juridicismo. 

En toda esta visión va implkita una falsa noción: que el bien común es 
distinto del bien propio y que servir al primero es hacerse esclavo. El todo social 
parece, entonces, tener realidad autónoma de sus partes y su bien ser paralelo 
al de éstas. Ello posibilitarfa los conflictos entre ambos, en cuyo caso la per- 
sona -que es tambi& un todo- debe ser declarada supetior. Y aqui cobra 
sentido para Maritain el texto de Santo Tomás: “El hombre no está ordenado 
a la sociedad política según si mismo todo entero v todo lo que hay en él”, 
Como según el santo doctor hay aspectos que escap& a la subordinación social, 
y, a su vez, según Maritain, si el hombre fuera ,610 parte el Estado podría 
disponer de 61 a su arbitrio, la parcial independencia respecto a la sociedad 
obligarla a que al hombre se le trate como persona. 

IbAña estima que se debe hacer distinción entre el bien común y los bienes 
comunes sociales. La noción del bien romím “signifkando la perfección del 
cuerpo social”, incluye bienes comunes sociales, que tan notablemente ha dis- 
tinguido Maritain, “pero tambi6n los miembros mismos de cuyo desarrollo está 
hecho el desarrollo del cuerpo” (pp. 170-171) y que parece olvidar. “Podemos 
concluir, entonces, que la justicia -el dar a cada uno lo suyo- no está exigida 
por un bien de las personas superior y distinto al bien común, sino precisa- 
mente por este bien, del cual el de las personas es un elemento” (p. 171). 

Hay algo mits: si la razón por la que el hombre se ordena a la sociedad 
no es aquella por L que se ordena a Dios, parece que por lo que se ordena a la 
sociedad no se ordena a Dios en esta vida y que el servicio a la sociedad no 
es servicio a Dios. Berdiaeff es honesto al aceptar esta conclusión: Dios no es 
fin de la vida social. Lo llamativo es cómo, aceptado esto, pueden las per- 
sonas concretas -no ‘la” persona- ser fin del hombre en la tierra. No otra 
cosa es decir que la sociedad está al servicio de la persona (las personas al 
servicio de la persona . .) 

El pensamiento moderno reconoce al hombre derechos subjetivos ilimi- 
tados por considerarlo fin de sí mismo. “Maritain no razona en definitiva, de 
manera distinta”. 

El carzkter absoluto es connatural a los derechos humanos; de ahí que 
se originen conflictos que exigirán su hmitacibn. Esta no se& normal tino 
resultado del elemento inhumano que prevalece en las sociedads conocidas. 
Descendiendo a lo concreto, Maritain se mete en dificultades cuando, tratAn- 
dose de un derecho tan radical como el de la vida, reconoce que un hombre 
puede justamente ser condenado a muerte. No es el derecho a vivir lo que 
entonces pierde sino el poder reivindicar con justicia tal derecho. . 

En la sociedad personalista y comunitatia los derechos se ejerce&, sin 
limitación . . Lo difkil es concebir una sociedad comunitaria con personas Mn- 
cretas y con derechos absolutos. 

La serie de con.tw&cckww del pewcm&mo tiene una raiz intelectual en 
otra distinción establecida por Maritain entre lo “espiritual” y lo “temporal” 
que identifica con lo sobrenatural y lo natural respectivamente y que considera 
en oposición. “El orden espiritual goza respecto del orden temporal de la misma 
libertad que Dios respecto rtl mundo” (~3. p. 181). Sociedad, temporal, ma- 
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terial, individuo son nociones que se contraponen en paralelo a sociedad tras- 
cendida, eterno, espiritual, persona; igual acontece con espíritu, bondad, amor 
y materia, egoísmo, pecado. Nuestro autor considera que, aunque Maritain 
estime oristianas tales distinciones, tienen claro sabor maniqueo. 

4. Elet~ntos para unu sohrck5n. Cómo estructurar una teoría del derecho 
o hallar solución a las relaciones del hombre con la sociedad es algo que de- 
bemos buscar ejercitando la inteligencia en la interrogación de la realidad -la 
palabra revelada perfecciona la labor de la inteligencia, pero no la sustituye-. 
La doctrina de Santo Tomás nos ayuda en esta tarea y nos sirve, por otra parte, 
de contrapunto a la doctrina personalista que se dice fiel a Santo Tomás. Una 
primera interrogación se dirige a la noción de persona, noción cargada con 
un historial largo de significados. En la antigüedad la persona significaba una 
determinada función (individual o social) a quien la desempeñaba. En la Edad 
Media ‘la persona es entendida como la sustancia individual a la que pertenece 
el dominio de sus actos. En la modernidad, más precisamente en Kant, es un 
ser razonable que “existe como un fin en sí y no como un medio. que puede 
ser usado arbitrariamente por tal o cual voluntad”; los seres razonables son 
llamados perso7uls porque su naturaleza misma hace de ellos fmes en si, algo 
que, consecuentemente, pone un límite a la facultad de cada uno de hacer lo 
que quiere”, cit. p. 187. 

El persoxdismo concuerda con Kant en considerar la persona como fin 
absoluto, según el último significado, el que, por lo demás, encierra el error de 
creer que se puede hacer un uso arbitrario de los medios. 

Reconociendo los personalistas que la dignidad absoluta de la persona 
deriva del hecho de ser creados por Dios a su imagen y semejanza, se detienen 
en lo de imagen y dejan en penumbra lo de creaturas, es decir, lo que nos hace 
contingentes, relativos a otro ser, al Creador. Ello significa que no somos fines 
para nosotros mismos, que nuestra condición es servir a Dios, fin último nuestro 
y de todo lo creado. 

“El orden del universo es la última y más noble perfeaión de las cosas” 
asegura Santo Tomás, cit. p. 190. Cada creatura tiene, según su naturaleza, 
un puesto dentro del concierto v contribuir como parte del mismo no argoye 
aniquilarse o rebajarse sino plenifkuse. Si la persona se relacionase directamente 
con Dios y con independencia del orden creado dno hariamos a la vdluntad de 
Dios algo arbitrario y no dependería de ello el criterio último de moralidad? 
“Mas si el orden del universo es lo que Dios quiere, este orden será el criterio 
de moralidad”, p. 191. 

Y Dios ha querido que los hombres vengan a la existencia como partes de 
un todo social y dentro de una igualdad esencial con diferencias profundas 
que cobran dimensión y sentido de ese todo. El hombre es entonces parte de 
su sociedad y artífice que debe llevarla a su perfec&n, la que, a su vez, 
requiere la perfección del artífice. “El bien particular no puede subsistir sin el 
bien común de la familia. . la recta disposición de las partes depende de su 
relación con el todo”, Santo Tomás, cit. 192. 

IbAñez achaca a la doctrina de los personalistas el dejar en la penumbra 
un principio bL.sico del pensamiento de Santo Tomás: que la persona es parte 
ordenada a la vida social. De ese hecho derivan las notables diferencias de 
indole política y moral que separan a uno y otros. Mientras para el santo el 
bien común debe ser amado formaliter por sobre el bien particular, para los se- 
gundos el logro de nuestro bien particular es concebido como finalidad última. 
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Las dificultades propias del derecho pueden esclarecerse a la hy de la 
filosofía de Santo Tomás. Promoviendo aqu81 lo recto o la proporción más 
adecuada en la posesión de los bienes, Santo Tomás lo define como Ia COSO 

justa, la armoniosa relación de los miembros del cuerpo social. El derecho, por 
tanto, s1510 es posible en la vida social; no en un mitico estado de naturaleza 
(individualismos) ni en un estado de independencia de la persona respedo 
al todo. 

El derecho de cada uno está medido por su naturaleza, su realidad en 
concreto; en ella y teniendo en vistas el bien común se descubre lo que a cada 
uno pertenece en justicia. No basta el recurso a la definición -a priori o no- 
de hombre para medir los derechos; aquC está recogido lo que de iguales 
tienen los hombres y el derecho debe consagrar lo que tienen de desiguales. 
Las personas son los sujetos de los dereohos, pero cada una es sujeto con una 
peculiar +n&idualW. 

Las “‘dos últimas críticas” con las que se cierra el capitulo final se de- 
tienen en dos tesis que en la doctrina de Maritain no aparecen CXXI claridad; 
según su interpretación de Santo Tomás, ‘la subordinación de los hombres 
al bien de la sociedad no constituiría una forma de ordenarse a Dios” y ‘el 
hombre no podria llegar a su perfeccibn sin participar en los bienes sociales”. 
Ambas interpretaciones las discute. 

La visión beatifica -fin último del hombre- no se contradice con la orde- 
nación a la vida social Para obtener el fin úhimo se debe obrar de acuerdo 
can las exigencias del orden universal y más estrechamente con las del bien 
común político servir ese orden es servir a su autor y a su fin. 

La privación de derechos temporales no compromete la salvac& eterna. 
Es verdad que un mínimo de bienes mate&& es condición para vida virtuosa, 
pero, siendo la virtud humana ante todo perfección moral -se alcanza m&s p+r 
lo que se da que por lo que se recibe, es asunto de nuestra personal responsa- 
bilidad. El destino final del hombre no e& ligado al de la sociedad y la vida 
en Bsta no agota todas nuestras posibilidades de ser. En otros t&minos, hay 
aspectos en los que el hombre sobrepasa a la sociedad, lo que no es óbice para 
anular su condición de miembro de ella. 

Maritain pretendió hacer una obra tomista trazando las grandes Uneas para 
una filosofia política. Espíritu de gran generosidad, quiso buscar un númsro 
doctrinal común asmnible en la práctica por los hombres de estos tiempos de 
crisis, necesitados de pan y justicia. No s610 no fracasó en su intento, sino que 
en él “sacrificó la verdad”. 

Débil te&ica y pr8cticamente, la aceptaci6n del personalismo por parte de 
muchos cristianos revela hasta qu6 punto el tomismo resulta desconocido. Y no 
tiene nada de extraño pues muchos de los discípulos de Santo Tomás ignoraban 
ias tesis capitales del maestro. 

Surgido el personalismo como reacción contra el régimen burgués, intenta 
la coostmcción de un socialismo con faz humana La doctrina personalista “es 
tambikn una gnosfs, pero invertida” explícita en Berdiaeff e implícita en otros; 
ha hecho de la democracia, el socialismo, la soberania popular, etc., “la esencia 
del mensaje de salvación” (p.202). Vivir el Evangelio será en lo sucesivo cum- 
prometerse en la ‘lucha de clases liberadora de las opresiones. La lucha política 
se toma lucha religiosa entre profetas y herejes. El afán de triunfo temporal, 



210 REVISTA CHILENA DE DERECHO [Vd. 12 

sin embargo, ha hecho que se olvide el objetivo de la lucha y denuncia un 
Maritain que contempla los resultados de ella entre los mismos cristianos. Su 
pensamiento revolucionario -no extremista- acaba por llegar a ser “la ideología 
de cierto establishment cristiano” que se ve sobrepasado por movimientos 
audaces como la Teología de la Liberoc& o CrisMatws para eI Soci&smo, mo- 
mentos del proceso diakctico de la conquista del poder, 

V. N~JEWFLW OBsER~‘ACIOh’Es 

Despu6s de esta sintesis -tal vez demasiado analítica- vamos a plantear 
al autor, con el mismo animo con que 61 expone sus puntos de vista, algunas 
dudas, a fin de despejar lo que, esperamos, sera posterior andadura dialogaI. 

a. Nos parece, en primer lugar, que seria dificil incluir entre quienes 
hacen de la razón el último criterio de verdad (pp. 48 y sgtes.) a ciertos pen- 
sadores que se definen por el personalismo y que, sin creer que el hombre 
es el objeto primero y único del conocimiento filosófico, opinan que para llegar 
a su comprens& es capital partir de 61 por ser el punto de partida del des- 
pliegue de todo conocimiento posible. Desde este punto de vista, al plantea- 
miento antropológico se le reconoce un carácter fundamental en el sentido eticto 
del t6rmino. @on o no personalistas estos pensadores? 

b. Los textos relativos al modo como Maritain entiende la libertad hu- 
mana destacan básicamente el cakter de indeterminación, pero estimamos que 
el subrayado del texto probablemente más decidor (p. 143) autoriza para 
no quedarse en ella -prerrequisito para obrar libremente- como constituyente 
de la esencia de la libertad. iAutoriza el texto para que se le identifique con 
la autodeterminación -que, por lo demás, debe ser autodeterminación no rmi- 
vota-? Añadiriamos que debiera acentuarse la libertad ante todo como pro- 
piedad de ciertas acciones realizadas por el hombre. 

El texto que considera “derrotas” de la dignidad humana la dependencia 
de la inteligencia respecto a SU objeto y las “mismas fatalidades de la vida 
material” (p. 147) pareceria insinuar cierta deficiencia en el estatuto entitativo 
de la persona. Dado que en el texto de hkew Leccfones. . es la aplicación 
analbgica de la noción de persona lo que autoriza& denominar dewotus las 
situaciones antedichas, nos gusta& saber si el autor cree que se trata de una 
mera deficiencia en el uso del término demota o se esconde tras él un error 
doctrinal de algún tipo. 

c. Si Maritain engloba las doctrinas de Mounier y Rerdiaeff (p. 163), 
dpor qd tratar al último tan ampliamente? dEs, tal vez, por darse en él un 
acentuado maniqueismo que lo aleja del resto de los personalistas? .JNO pudiera 
interpretarse ese maniqueísmo como una infravaloración de la vida terrena frente 
al misticismo que caracteriza a pensadores ortodoxos como el Ceorghiu de la 
época actual? 

d. Para no alargar la enumeración, una última pregunta. Se dice en 
página ll que el personalismo en declinación “da paso a ideologias más extremas, 
como es la Teologia de la Liberación. @riere ese dar paso espresar secwencia 
temporal 0, a la vez, relación causal? 

Al acabar esta noticia sobre el libro del Prof. Ibáñez nos atrevernos reco- 
mendar su lectura. La actualidad perenne del tema ya seria justificación, pero 
si, además, su exposición se adorna con la sencillez que caracteriza a quien es 
un profundo conocedor del problema, puede constituir un solaz para el lector. 
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Espíritu comprometido con la verdad, el autor de este libro nos deja un 
testimonio de grandeza moral: el profundo respeto por quienes disienten de las 
posiciones por 61 sustentadas. 

EWY %4BD6N 


